
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y ORDINARIA DE LOS 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑiA ECUASISTEM S.A. 

REUNIDA EL 18 DE ABRIL DEL 2017 

En la Ciudad de CUlto, a los 18 dfas del mes de Abnl del 2017 a las 06 00 horas en las 
oflc1nas la Compañia ubicada en la Av Amazonas 3123 y Azua y, se reunen los 
acc1onistas de la compania seg(ln se desprende del cuadro de mtegración de capital 
que se ad¡unla 

ACCIONISTAS 

Rafael r ranc1sco Roldán Muñoz 

Rafaellgnaoo Roldán Unbe 

Ángela Roldán Uribe 

TOTAL 

r 
CAPITAL SUSCRITO Y 

PAGADO 

uso 1 000,00 

uso 1000,00 

uso 1 000,00 

uso 3.000,00 

No. 
ACCIONES 

1000 

1000 

1000 

3000 

Po1 encontrarse presente la totalidad del Capital Suscnto de la Compaña, los 
acC10n1slas, por los derechos que les as1sle resuelven unán1memente conslltlurse en 
Junta General Ordinaria de Acc10n1stas. con el carácter de Un1versal. al amparo de lo 
d1spuesto en los Arti:;ulos 119 y 238 de la Ley de Compañías v1gente. renunc1ando 
expresamente al requ151IO de convocatona prevía, para tratar el s1gu1ente orden del di a 

1. Conocer y Aprobar el Informe anual del Gerente General do la compailia 

correspondiente al ejercicio económico 2016; 
2. Conocer y Aprobar el Balance General y el Estado do Cuentas de Pérdidas 

y Ganancias del ejercicio económico del 2016; 
3. Conocer y Aprobar el Informo anual del Comisario de la compañia 

correspondiente al ejercicio económico del 2016; 
4. Resolver sobre el destino de las utilidades generadas durante el ejerclcio 

económico del 2016, en caso do existir; 
5. Nombrar y designar Presidente Ejecutivo de la Compañia; 

6. Nombrar y designar Gerente General de la Compañia. 

Se elige como Pres1dente Ad-Hoc de la Junta General de Acc1omstas al sellor Rafael 
Franc1sco Roldán Muñoz. y, se des,gna como Secretana Ad-Hoc a la Srta Angela Roldán 

Unbe 

La Presidencia, luego ce venf1car la concurrencia de la totalidad del capital suscnto y 
pagado de la compañia. declara formalmente 1nstalada la ses16n al amparo de lo 



r-- -----

dispuesto en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías vigente, y dispone que se 
proceda a conocer el orden del di a. 

PUNTO UNO.- Conocer y aprobar sobre el informe anual del Gerente General de la 
Compañia correspondiente al ejercic io fisca l 2016; 

Una vez que e Informe anual del Gerente General, el señor Rafael F Roldan Muñoz. 
correspondiente al ejercicio económico del 2016, fue leido por la Secretaria Ad-Hoc, la 
Junta General de Accionistas decide aprobarlo sin observación a19una. 

PUNTO DOS.- Conocer y aprobar el Balance General y el Estado de la Cuenta de 
Pérdidas y G.anancias del ejercicio económico del 2016; 

La Junta General de Accionistas luego de rev1sar el Balance General y el Estado de la 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias de la compañia correspondiente al ejercicio económico 
del 2016, resue•ve aprobarlos ín tegramente s1n realizar observaciones 

PUNTO TRES.· Conocer y aprobar el Informe anual del Comisario de la compañía 
correspondiente al ejercício económico del 2016; 

La Secretaria Ad-Hoc da lectura al 1 nforme anual de Comisario correspondiente al 
ejercicio económ1co del 2016 el cual es aprobado sm observación alguna por la Jl,Jnla 
General de ACCIOniStas. 

PUNTO CUATRO.- Resolver sobre el destino de las utilidades generadas durante el 
ejercicio económico del 2016, en caso de existir; 

Al conciUif el análisis del estado financiero de la compañia, se desprende que esta ha 
tenido, durante el ejercicio económico del 2016, una pérdida de USO$ 31 675.91 dólares 
por lo cual no se realiza ningún deslino o repartición de utilidades. 

PUNTO QUINTO.- Nombrar y designar Presidente de la Compañia; 
Los acc1onistas presentes resuelven por unanun1dad des1gnar al señor Rafael Francisco 
Roldán Muñoz como Presiden le de la compai'\la para el ejercicio económ1co 2017-2018 

PUNTO SEXTO.· Nombrar y designar Gerente General de la Compañía; 
Los acc1onistas presentes resuelven por unan1m1dad des1gnar al señor Rafael Ignacio 
Roldán Uribe como Ge-ente General de la compañia para el ejerc1cio económico 2017· 
2018 

Una vez que se ha tratado el orden del dta, la Pres1denc1a conce::te una hora de 
receso para la redacció1 del Acta respectiva. la misma que luego de ser elaborada por la 
Secretaria Ad-Hoc, es leida, aprobada y suscrita por los presentes 

rl 

~ -



. . 

A las 09HOO se levanta la sesión. 

0,,,:1:, \ , ~~ ' l :_-
Sot'ío - Presidente Ad-Hoc de la Junta 

Rafael Ignacio Roldán Uribe 
Socio 

-

1 
Ángela Roldan Uribe 

Socio 

Ángela Roldan Uríbe 
Secretario Ad·Hoc de la Junta 


